
 

 

 

Gasto Federalizado 

 

1 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales 

Auditoría De Cumplimiento: 2021-4-99001-19-1413-2022 

Modalidad: Presencial 

Núm. de Auditoría:  1413 

 

Los Criterios de Selección, Objetivo y Procedimientos de auditoría aplicados, se pueden 
consultar a través del Marco de Referencia "Fiscalización Integral al Gasto Federalizado 
Transferido a las Universidades Públicas Estatales", mediante el siguiente código QR: 

 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 6,861,946.0   
Muestra Auditada 5,535,613.2   
Representatividad de la Muestra 80.7%   

En el marco de la fiscalización de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal se practicó la 
revisión integral de los recursos transferidos a la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla, de conformidad con los convenios signados entre el Gobierno Federal mediante la 
Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del Estado de Puebla y la Universidad, en los 
cuales se estableció que los recursos que serían transferidos a esta última ascenderían a un 
monto total de 6,919,223.0 miles de pesos, que se integrarían con 4,636,670.0 miles de 
pesos de recursos del programa Subsidios Federales para Organismos Descentralizados 
Estatales (U006) y 2,282,553.0 miles de pesos de recursos estatales. 

Al respecto, conforme a los resultados de la revisión se verificó que los recursos transferidos 
a la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla fueron de 6,919,223.0 miles de pesos, de 
los que 4,636,670.0 miles de pesos son recursos federales provenientes del programa U006, 
2,225,276.0 miles de pesos de las participaciones federales y 57,277.0 miles de pesos de 
otros recursos estatales. Cabe señalar que, en conjunto la coparticipación estatal fue de 

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2021b/Documentos/Auditorias/MR-RGF-UPES_a.pdf
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2,282,553.0 miles de pesos, es decir que la ministración de los recursos estatales fue igual a 
lo establecidos en los convenios. 

 

Origen de los recursos Monto (Miles de pesos) 
Estructura de 

Integración (%) 

Recursos Federales (U006) 4,636,670.0 67.0 

Participaciones Federales 2,225,276.0 32.2 

Total del universo fiscalizable  6,861,946.0 99.2 

Recursos estatales  57,277.0 0.8 

Total  6,919,223.0 100.0 

 

En ese tenor, el universo fiscalizado ascendió a 6,861,946.0 miles de pesos y la muestra 
examinada fue de 5,535,613.2 miles de pesos, que representaron el 80.7% de los recursos 
transferidos. 

Resultados 

Evaluación del Control Interno 

1.  Se analizó el control interno instrumentado por la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla, ejecutor de los Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades 
Públicas Estatales para el ejercicio fiscal 2021, con base en el Marco Integrado de Control 
Interno emitido por la Auditoría Superior de la Federación; para ello, se aplicó el 
cuestionario correspondiente y se evaluó la documentación comprobatoria con la finalidad 
de verificar que la mejora de los sistemas implementados contribuyeron de manera 
proactiva y constructiva a la institución. 

Después de analizar las evidencias y las respuestas, los resultados más relevantes de la 
evaluación arrojaron fortalezas y debilidades, entre las que destacan las siguientes: 
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RESULTADOS DEL CONTROL INTERNO 

BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA  

CUENTA PÚBLICA 2021 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Ambiente de Control 

La universidad contó con normas generales, lineamientos, 
acuerdos, decretos y otros ordenamientos en materia de 
control interno aplicables a la institución, los cuales fueron de 
observancia obligatoria, tales como la Ley de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el 23 de abril de 1991.  

La universidad contó con un código de ética formalizado, 
publicado en la Gaceta Universidad Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla núm. 182, en agosto 2014. 

La universidad contó con un código de conducta formalizado, 
publicado en la Gaceta Universidad Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla núm. 182, en agosto 2014. 

La universidad contó con un Estatuto Orgánico con las 
reformas aprobadas por el Consejo Universitario en sus 
sesiones extraordinarias de 8 de julio de 1999, 29 de 
septiembre de 2000 y 5 de diciembre de 2000.  

La universidad contó con un comité o grupo de trabajo o 
instancia análoga en materia de adquisiciones, arrendamientos 
de bienes y servicios y en materia de obra pública para el 
tratamiento de asuntos relacionados con la institución. 

La universidad careció de un catálogo de puestos. 

Administración de Riesgos 

La universidad contó con un plan o programa estratégico, que 
estableció sus objetivos y metas estratégicos, denominado 
Plan de Desarrollo Institucional 2017-2021. 

La universidad contó con un comité o grupo de trabajo o 
instancia análoga en materia de administración de riesgos para 
el tratamiento de asuntos relacionados con la institución. 

La universidad contó con lineamientos, procedimientos, 
manuales o guías en los que se establecen la metodología para 
la administración de riesgos de corrupción y la obligatoriedad 
de revisar periódicamente las áreas susceptibles de posibles 
actos de corrupción. 

La universidad identificó los riesgos que pudieran afectar el 
cumplimiento de sus objetivos y metas, los cuales se 
establecieron en la Guía de Información de Calidad y 
Antisoborno, Sistema Integral de Gestión Institucional ISO 
9001 2015 e ISO 37001:2016, con fecha de emisión 01 de 
diciembre de 2020. 

 

Actividades de Control 

La universidad contó con un Estatuto Orgánico con las 
reformas aprobadas por el Consejo Universitario en sus 
sesiones extraordinarias del 8 de julio de 1999, 29 de 
septiembre de 2000 y 5 de diciembre de 2000, donde se 
establecieron las atribuciones y funciones del personal de las 
áreas y unidades administrativas que son responsables de los 
procesos sustantivos. 
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FORTALEZAS DEBILIDADES 

La universidad contó con sistemas informáticos que apoyan el 
desarrollo de sus actividades sustantivas, financieras o 
administrativas, denominados sistemas banner que contiene 
los módulos de recursos humanos, estudiantiles y el sistema 
de contabilidad gubernamental. 

La universidad contó con un plan de recuperación de desastres 
y de continuidad de la operación para los sistemas 
informáticos, denominado Plan de Contingencia de la 
Dirección General de Cómputo y Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones de la Benemérita Universidad de Puebla, 
con fecha de emisión 2021. 

La universidad contó con licencias y contratos para el 
funcionamiento y mantenimiento de los equipos de 
tecnologías de información y comunicaciones de la institución, 
como lo son Licenciamiento de Software Toad for Oracle, 
Licencias Zoom Educación Anual y Soporte Técnico Anual y 
Adobe Creative Cloud para equipo. 

La universidad contó con un programa de adquisiciones de 
equipos y software. 

 

Información y Comunicación 

La universidad elaboró un informe de labores de fecha 2021, 
en el cual se indica la situación que guarda el funcionamiento 
general del sistema de control interno institucional. 

La universidad estableció un responsable de elaborar 
información sobre su sobre su gestión para cumplir con sus 
obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, así como lo es el Titular de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, adscrito al área de Contraloría General. 

La universidad estableció un responsable de elaborar 
información sobre su gestión para cumplir con sus obligaciones 
en materia de presupuesto y responsabilidad hacendaria, así 
como lo es la Tesorería General adscrito a Rectoría. 

La universidad no aplicó una evaluación de Control 
Interno y/o de riesgos en el último ejercicio para los 
sistemas informáticos. 

Supervisión  

La universidad no evaluó los objetivos y metas 
(indicadores) establecidos, a fin de conocer la eficacia y 
eficiencia de su cumplimiento. 

La universidad no llevó a cabo auditorías externas de los 
principales procesos sustantivos y adjetivos en el último 
ejercicio. 

FUENTE: Elaborado con base en el cuestionario de control interno de la Auditoría Superior de la Federación. 

 

 

Una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada 
relativas a cada respuesta del cuestionario de control interno y aplicado el instrumento de 
valoración determinado para la revisión, se obtuvo un promedio general de 87 puntos, de 
un total de 100, en la evaluación practicada por componente, lo que ubica a la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla en un nivel alto. 

La entidad fiscalizada dispone de estrategias y mecanismos de control adecuados sobre el 
comportamiento de las actividades que se realizan en la operación, los cuales garantizan el 
cumplimiento de los objetivos, la observancia de la normativa y la transparencia, lo que le 
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permite tener un sistema de control interno fortalecido, que consolida la cultura de control 
y la previsión de riesgos. 

Transferencia de Recursos y Rendimientos Financieros 

2.  La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla recibió los recursos del gasto 
federalizado del ejercicio fiscal 2021 por 4,636,670.0 miles de pesos del programa Subsidios 
Federales para Organismos Descentralizados Estatales, 2,225,276.0 miles de pesos 
correspondientes a la coparticipación estatal al programa provenientes de las 
participaciones federales y 57,277.0 miles de pesos de la coparticipación estatal al programa 
provenientes de otros recursos estatales, que en conjunto ascendieron a 6,919,223.0 miles 
de pesos, de los cuales, para su recepción, suscribió con la Secretaría de Educación Pública y 
el Gobierno del Estado de Puebla, en tiempo y forma el convenio marco para la asignación 
de recursos financieros de los Subsidios Federales para Organismos Descentralizados 
Estatales, para el ejercicio fiscal 2021, y sus modificatorios para la transferencia de los 
recursos del programa. Además, se comprobó que los recursos recibidos coincidieron con 
los reportados en su Cuenta Pública 2021, y que las variaciones se encontraron justificadas y 
contaron con los convenios modificatorios correspondientes. 

3.  La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, abrió en los plazos establecidos en la 
normativa, cuatro cuentas bancarias productivas y específicas para la recepción, 
administración y ejercicio de los Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las 
Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 2021, de las cuales tres correspondieron 
a los recursos del programa Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales 
por 4,636,670.0 miles de pesos y una cuenta bancaria para los recursos estatales de la 
coparticipación del Gobierno del Estado de Puebla al programa Subsidios Federales para 
Organismos Descentralizados Estatales, provenientes de las participaciones federales por 
2,225,276.0 miles de pesos; asimismo, se comprobó que dos cuentas bancarias de los 
recursos ministrados por la Secretaría de Educación Pública generaron rendimientos 
financieros por 4,616.9 miles de pesos; sin embargo, se careció de la evidencia que acredite 
que una cuenta bancaria de los recursos ministrados por la Secretaría de Educación Pública 
y la cuenta bancaria de la coparticipación del estado al programa fueron productivas. 

La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la 
documentación que acredita una cuenta bancaria para la recepción de los recursos 
ministrados por la Secretaría de Educación Pública y la cuenta bancaria de la coparticipación 
del estado al programa que fueron observadas, cumplieron con las condiciones que 
establece la normativa, con lo que se solventa lo observado. 

4.  La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla expidió los comprobantes oficiales de 
los Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales del 
ejercicio fiscal 2021 por 6,861,946.0 miles de pesos, de los cuales 4,636,670.0 miles de 
pesos correspondieron a los recursos del programa Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales y 2,225,276.0 miles de pesos a los recursos estatales aportados 
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como coparticipación por el Gobierno del Estado de Puebla al programa Subsidios Federales 
para Organismos Descentralizados Estatales provenientes de las participaciones federales, 
los cuales contaron con los requisitos correspondientes y se remitieron a las autoridades 
respectivas de acuerdo con la normativa. 

Registro e Información Financiera de las Operaciones 

5.  La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla registró presupuestal y contablemente 
los ingresos y los rendimientos financieros por 6,861,946.0 miles de pesos y 4,616.9 miles de 
pesos, respectivamente, de los Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las 
Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 2021, los cuales fueron específicos, se 
realizaron conforme a la normativa y contaron con la documentación que justificó y 
comprobó su registro. 

6.  La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla registró presupuestal y contablemente 
los egresos de los Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas 
Estatales del ejercicio fiscal 2021 por 6,861,946.0 miles de pesos y los rendimientos 
financieros por 4,616.8 miles de pesos, que se encontraron actualizados, identificados y 
controlados; asimismo, se contó con la documentación original que justificó y comprobó su 
registro, la cual se canceló con la leyenda “Operado” y se identificó con el nombre del 
programa. 

7.  Con la consulta de la página del Servicio de Administración Tributaria, se verificó que 
13,867 comprobantes fiscales emitidos por un monto de 1,006,744.3 miles de pesos 
estuvieron vigentes, de los cuales 179,573.4 miles de pesos correspondieron al capítulo 
1000 Servicios Personales, 2,925.0 miles de pesos al capítulo 2000 Materiales y Suministros, 
4,515.2 miles de pesos al capítulo 3000 Servicios Generales, y 819,730.7 miles de pesos al 
capítulo 4000 Subsidios y Transferencias; adicionalmente, se comprobó que el importe de 
los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet y de los formatos de Lenguaje de Marcado 
Extensible, expedidos a favor de la universidad, fue congruente con los recursos del 
programa reportados como ejercidos; sin embargo, se observó que 43 comprobantes 
fiscales por 5,564.4 miles de pesos se encontraron con estatus de cancelados en la página 
del Servicio de Administración Tributaria. 

La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó las 
justificaciones y aclaraciones de la cancelación de los 43 comprobantes fiscales observados, 
los cuales fueron reemplazados por los proveedores, y los que les sustituyeron se 
encontraron vigentes en la página del Servicio de Administración Tributaria, con lo que se 
solventa lo observado. 

Destino y Ejercicio de los Recursos 

8.  La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla destinó los Recursos del Gasto 
Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 2021 por 
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6,861,946.0 miles de pesos, los cuales correspondieron a los recursos del programa 
Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales, a los recursos aportados 
por el Gobierno del Estado de Puebla al programa Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales, provenientes de las participaciones federales, y a los 
rendimientos financieros por 4,616.8 miles de pesos, al pago de gastos relacionados con los 
capítulos 1000 Servicios Personales, 2000 Materiales y Suministros, 3000 Servicios 
Generales, 4000 Subsidios y Transferencias, 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles y 
6000 Inversión Pública. 

9.  La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla recibió los Recursos del Gasto 
Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 2021, por 
6,861,946.0 miles de pesos, de los cuales 4,636,670.0 miles de pesos correspondieron a 
recursos del programa Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales, los 
que, al 31 de diciembre de 2021, comprometió el total de los recursos y pagó 4,536,801.8 
miles de pesos, que representaron el 97.8% de los recursos transferidos y, al 31 de marzo de 
2022, ejerció el 100.0%. Por lo que se refiere a los rendimientos financieros por 4,616.9 
miles de pesos, 4,616.8 miles de pesos se destinaron a los objetivos del programa y 0.1 
miles de pesos se reintegraron a la Tesorería de la Federación. 

 

EJERCICIO Y APLICACIÓN DE RECURSOS DEL GASTO FEDERALIZADO TRANSFERIDOS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESTATALES 

SUBSIDIOS FEDERALES PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES 

BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA  

CUENTA PÚBLICA 2021 

(Miles de pesos) 

Concepto 
Monto 

ministrado 

31 de diciembre de 2021 
Primer trimestre de 

2022 

Recurso 
pagado 

acumulado 

Monto no comprometido, no devengado 
y no pagado total 
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1000 Servicios 
Personales 

3,355,746.1 3,355,746.1 0.0 3,355,746.1 3,261,859.4 93,886.7 93,886.7 0.0 3,355,746.1 0.0 0.0 0.0 

2000 Materiales y 
Suministros 

4,829.4 4,829.4 0.0 4,829.4 0.0 4,829.4 4,829.4 0.0 4,829.4 0.0 0.0 0.0 

3000 Servicios 
Generales 

7,127.9 7,127.9 0.0 7,127.9 6,975.8 152.1 152.1 0.0 7,127.9 0.0 0.0 0.0 

4000 Subsidios y 

Transferencias 
1,267,966.6 1,267,966.6 0.0 1,267,966.6 1,267,966.6 0.0 0.0 0.0 1,267,966.6 0.0 0.0 0.0 

5000 Bienes 
Muebles, 
Inmuebles e 
Intangibles 

1,000.0 1,000.0 0.0 1,000.0 0.0 1,000.0 1,000.0 0.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 

Subtotal 4,636,670.0 4,636,670.0 0.0 4,636,670.0 4,536,801.8 99,868.2 99,868.2 0.0 4,636,670.0 0.0 0.0 0.0 

Rendimientos 
financieros 

4,616.9 4,616.9 0.0 4,616.9 0.0 4,616.9 4,616.8 0.1 4,616.8 0.1 0.1 0.0 

Total 4,641,286.9 4,641,286.9 0.0 4,641,286.9 4,536,801.8 104,485.1 104,485.0 0.1 4,641,286.8 0.1 0.1 0.0 

FUENTE: Elaborado con base en los estados de cuenta bancarios y los registros auxiliares proporcionados por la entidad fiscalizada. 
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En este sentido, se constató que 0.1 miles de pesos fueron reintegrados a la Tesorería de la 
Federación con base en la normativa. 

 

RECURSOS DEL GASTO FEDERALIZADO TRANSFERIDOS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESTATALES: 
REINTEGROS A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 

BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA 

CUENTA PÚBLICA 2021 

(Miles de pesos) 

Concepto 

Monto 
reintegrado a la 
Tesorería de la 

Federación 

Reintegro en 
tiempo 

Por acción y 
voluntad de la 

entidad 
fiscalizada  

Por intervención de 
la Auditoría Superior 

de la Federación 

Ministrado 0.0 0.0 0.0 0.0 

Rendimientos 
financieros 

0.1 0.1 0.0 0.0 

Total 0.1 0.1 0.0 0.0 

FUENTE: Elaborado con base en los estados de cuenta bancarios y las líneas de captura de la Tesorería de 
la Federación.  

 

Asimismo, respecto de los recursos estatales de la coparticipación que el Gobierno del 
Estado de Puebla le transfirió a la universidad 2,225,276.0 miles de pesos del programa 
Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales correspondientes a las 
participaciones federales, al 31 de diciembre de 2021 pagó 1,916,884.3 miles de pesos que 
representaron el 86.1% de los recursos ministrados, y al 31 de marzo de 2022 ejerció 
2,225,276.0 miles de pesos, que representaron el 100.0%. 

 

EJERCICIO Y APLICACIÓN DE RECURSOS DEL GASTO FEDERALIZADO TRANSFERIDOS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESTATALES 

COPARTICIPACION ESTATAL A LOS SUBSIDIOS FEDERALES PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES 

BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA  

CUENTA PÚBLICA 2021 

(Miles de pesos) 

Concepto 

31 de diciembre de 2021 Primer trimestre de 2022 
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1000 Servicios personales 383,785.7 383,785.7 382,375.8 1,409.9 1,409.9 383,785.7 0.0 

2000 Materiales y suministros 52,845.7 52,845.7 37,257.5 15,588.2 15,588.2 52,845.7 0.0 

3000 Servicios generales 1,408,171.3 1,408,171.3 1,191,147.1 217,024.2 217,024.2 1,408,171.3 0.0 

4000 Subsidios y transferencias 46,207.5 46,207.5 46,077.5 130.0 130.0 46,207.5 0.0 

5000 Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles 

221,414.7 221,414.7 198,312.7 23,102.0 23,102.0 221,414.7 0.0 

6000 Inversión pública 112,851.1 112,851.1 61,713.7 51,137.4 51,137.4 112,851.1 0.0 

Total 2,225,276.0 2,225,276.0 1,916,884.3 308,391.7 308,391.7 2,225,276.0 0.0 

FUENTE: Elaborado con base en los estados de cuenta bancarios y los registros auxiliares proporcionados por la entidad fiscalizada. 
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10.  Con el análisis de la información presupuestal en materia de servicios personales, 
relativa al ejercicio fiscal 2020 y 2021 de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, se 
verificó que para la proyección de la asignación de recursos para el capítulo 1000 Servicios 
personales rebasó los límites establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, ya que aumentó en 3.6% respecto de lo aprobado en el 
ejercicio fiscal 2020, es decir excedió el límite establecido en la normativa; además, se 
constató que en el proyecto de presupuesto de egresos no se presentó una sección 
específica con las erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales, el cual 
debió comprender las remuneraciones de los servidores públicos, con el desglose de las 
percepciones ordinarias y extraordinarias, y las erogaciones por concepto de obligaciones 
de carácter fiscal y de seguridad social inherentes a dichas remuneraciones, y las previsiones 
salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la creación de plazas y otras 
medidas económicas de índole laboral. 

La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó 
documentación que aclara que en el proyecto de presupuesto de egresos se presentó una 
sección específica con las erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales. 

El Órgano Interno de Control de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número CG/DCPPEA/0005/2022/IA, por 
lo que se da como promovida esta acción. 

Transparencia del Ejercicio de los Recursos 

11.  Con la revisión de los informes trimestrales sobre el ejercicio, destino y resultados de 
los Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales del 
ejercicio fiscal 2021, relacionados con la transferencia de recursos a la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, se constató lo siguiente: 

 

INFORMES TRIMESTRALES 

BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA  

CUENTA PÚBLICA 2021 

Informes Trimestrales 1er 2do 3er 4to 

Cumplimiento en la Entrega 

Avance Financiero Sí Sí Sí Sí 

Cumplimiento en la Difusión 

Avance Financiero Sí Sí Sí Sí 

Calidad    Sí 

Congruencia    Sí 

FUENTE: Elaborado con base en la página de internet de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público e información proporcionada por la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla. 
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La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla remitió a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público el formato Avance Financiero de los cuatro trimestres del ejercicio fiscal 
2021, el cual publicó en sus medios oficiales de difusión; sin embargo, la información 
financiera careció de la calidad y congruencia requeridas al presentar diferencias.  

La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó las 
justificaciones y documentación que aclara las diferencias con la información financiera, con 
lo que se solventa lo observado. 

12.  La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla proporcionó, dentro de los plazos 
establecidos, la información requerida en materia de transparencia del ejercicio de los 
Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales, tal 
como los programas a los que se destinaron los recursos; el cumplimiento de las metas 
correspondientes, el costo de nómina del personal docente, no docente, administrativo y 
manual, en la que se identificaron las distintas categorías y los tabuladores de 
remuneraciones por puesto, responsabilidad laboral y su lugar de ubicación; el desglose del 
gasto corriente destinado a su operación, los estados de situación financiera, analítico, así 
como el de origen y aplicación de los recursos públicos federales, y la información relativa a 
la distribución del apoyo financiero recibido, que incluyó el total de sus relaciones analíticas, 
mediante estados financieros dictaminados por un auditor externo. 

Servicios Personales 

13.  La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla destinó los Recursos del Gasto 
Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 2021 por 
2,864,877.2 miles de pesos para el pago de servicios personales, en plazas, categorías y 
puestos autorizados de acuerdo con los contratos colectivos correspondientes; además, las 
modificaciones a los sueldos estuvieron autorizadas por las autoridades correspondientes. 

14.  Con la confrontación de las nóminas pagadas con los Recursos del Gasto Federalizado 
Transferidos a las Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 2021 por la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, respecto de la nómina federal de educación 
básica pagada con los recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo, se identificaron concurrencias en los periodos laborados de 95 trabajadores, de 
los cuales se careció del formato de compatibilidad de empleo correspondiente o su 
equivalente. 

2021-4-99001-19-1413-01-001   Recomendación 

Para que la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla establezca mecanismos de control 
para verificar que el personal que desempeña un puesto, cargo, comisión o preste servicios 
profesionales por honorarios en dos o más dependencias en los gobiernos federales, 
estatales o municipales, proporcione a la institución el formato de Compatibilidad de 
Empleo o su equivalente, con el propósito de asegurar que los horarios laborales fijados no 
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interfieran entre sí, no se genere un conflicto de intereses en términos de las disposiciones 
aplicables y para que se proporcione la debida certeza para el devengo y pago de sueldos y 
salarios. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

15.  La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla cumplió con las obligaciones fiscales y 
realizó oportunamente las retenciones y enteros del Impuesto Sobre la Renta causado por el 
pago de sueldos y salarios, con cargo a los Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a 
las Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 2021 por 352,806.2 miles de pesos; 
asimismo, enteró las aportaciones por concepto de seguridad social por un importe de 
29,970.9 miles de pesos; se observaron recargos y actualizaciones, que fueron pagados con 
recursos propios. 

El Órgano Interno de Control de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número CG/DCPPEA/0002/2022/IA, por 
lo que se da como promovida esta acción. 

16.  Con la revisión de una muestra de la nómina pagada con los Recursos del Gasto 
Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 2021 por 
la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, se verificó que no se realizaron pagos 
indebidos de sueldos a personal con cargos de elección popular, con periodos de licencias 
sin goce de sueldo, o con comisiones sindicales; sin embargo, se realizaron pagos después 
de la fecha de baja por 47.4 miles de pesos a tres trabajadores; además la universidad 
careció del registro en su base de bajas de personal de 37 jubilados y un trabajador los 
cuales, se identificaron como fallecidos en los registros de la Secretaría de Salud. 

Además, se realizaron pagos a 10 trabajadores por 739.2 miles de pesos, los cuales se 
identificaron como fallecidos en los registros de defunciones de la Secretaría de Salud. 

La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó las 
justificaciones y la documentación que aclaran los pagos después de la baja de dos 
trabajadores, la supervivencia de cuatro trabajadores que aparecieron como fallecidos, a 
quienes se les realizaron pagos por 494,480.66 pesos, y evidencia del reintegro de 
292,141.81 pesos correspondientes a pagos después de la fecha de baja de siete 
trabajadores. 

El Órgano Interno de Control de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos que en su gestión carecieron del registro en su base de bajas de personal de 37 
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jubilados y un trabajador que aparecieron como fallecidos en los registros de la Secretaría 
de Salud y, para tales efectos, integró el expediente número CG/DCPPEA/0003/2022/IA, por 
lo que se da como promovida esta acción. 

17.  Con la revisión de la nómina pagada con los Recursos del Gasto Federalizado 
Transferidos a las Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 2021 a 130 
trabajadores de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, se verificó que se cumplió 
con los requisitos establecidos en los profesiogramas para ocupar los puestos en que se 
encuentran asignados. 

18.  Con la confrontación de la base de datos de las nóminas pagadas con los Recursos del 
Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 
2021 proporcionadas por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, de la base de 
datos de la Clave Única de Registro de Población del Registro Nacional de Población e 
Identidad y la base de datos de los Registros Federales de Contribuyentes del Servicio de 
Administración Tributaria, se comprobó que se careció de información actualizada y 
validada en las nóminas, ya que tres Claves Únicas de Registro de Población no se 
localizaron en la base de datos nacional de la Clave Única de Registro de Población, 36 
Registros Federales de Contribuyentes presentaron una estructura incorrecta en las 
nóminas presentadas y 81 Registros Federales de Contribuyentes no se localizaron 
registrados en el padrón de contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria. 

2021-4-99001-19-1413-01-002   Recomendación 

Para que la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla realice las gestiones 
correspondientes ante el Registro Nacional de Población y con el Servicio de Administración 
Tributaria, para que las Claves Únicas de Registro de Población y los Registros Federales de 
Contribuyentes de los trabajadores sean actualizadas y validadas, a fin de garantizar el 
cumplimiento de los objetivos del programa. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

19.  Con la revisión de una muestra de seis adquisiciones, realizadas con los Recursos del 
Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 
2021 por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla por un importe de 213,731.6 
miles de pesos, mediante cuatro adjudicaciones directas y dos licitaciones públicas, se 
verificó que se formalizaron mediante seis contratos sin número, con fechas 13 de 
diciembre de 2021 (el primero), 14 de diciembre de 2021 (el segundo), 16 de diciembre de 
2021 (tercero y cuarto), 21 de diciembre de 2021 (quinto), y 22 de diciembre de 2021 
(sexto), que las personas físicas o morales con quienes se realizaron no se encontraron en el 
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padrón de proveedores y contratistas inhabilitados; sin embargo, se verificó que de dos 
contratos sin número, de fechas 13 de diciembre de 2021 y el primero de fecha de 16 de 
diciembre de 2021 se careció de la evidencia de la realización de las invitaciones a los 
proveedores; de los procedimientos de contratación formalizados con los proveedores 
mediante tres contratos sin número de fechas 14 de diciembre de 2021, 16 de diciembre de 
2021 y 22 de diciembre de 2021 se carecieron de las investigaciones de mercado 
correspondientes; además, del contrato sin número formalizado el 22 de diciembre de 2021 
se careció de la garantía de cumplimiento. 

El Órgano Interno de Control de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número CG/DCPPEA/0004/2022/IA, por 
lo que se da como promovida esta acción. 

20.  Con la revisión de una muestra de seis contratos de adquisiciones, realizadas con los 
Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales del 
ejercicio fiscal 2021 por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, por un importe de 
213,731.6 miles de pesos, se verificó documentalmente que la entrega de los bienes se 
ejecutó de acuerdo con los montos y plazos pactados; asimismo, que los pagos se 
encontraron soportados en la documentación justificativa y comprobatoria; además, se 
verificó que los bienes contaron con los resguardos correspondientes, se encontraron 
inventariados y, mediante la revisión física, se constató su existencia y condiciones de 
operación y mantenimiento. 

Recuperaciones Operadas y Cargas Financieras 

Se determinó un monto por 292,141.81 pesos, en el transcurso de la revisión se 
recuperaron recursos por 292,141.81 pesos, con motivo de la intervención de la ASF; 
38,875.00 pesos se generaron por cargas financieras. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Controles internos. 

Resumen de Resultados, Observaciones y Acciones 

Se determinaron 20 resultados, de los cuales,  en 11 no se detectaron irregularidades y 7 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 2 
restantes generaron:  

2 Recomendaciones. 
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Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe de auditoría se 
comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y realice las 
consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe de auditoría 
se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que, debido a la información y 
consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada podrán atenderse o no, 
solventarse o generar la acción superveniente que corresponda de conformidad con el marco 
jurídico que regule la materia. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 5,535,613.2 miles de pesos, 
que representó el 80.7% de los 6,861,946.0 miles de pesos transferidos a la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla mediante los Recursos del Gasto Federalizado 
Transferidos a las Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 2021; la auditoría se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es 
responsable. De los 4,636,670.0 miles de pesos del programa Subsidios Federales para 
Organismos Descentralizados Estatales, al 31 de diciembre de 2021, la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, comprometió 4,636,670.0 miles de pesos y pagó 
4,536,801.8 miles de pesos, que representaron el 97.8% de los recursos transferidos y, al 31 
de marzo de 2022, ejerció 4,636,670.0 miles de pesos, que representaron el 100.0%; por lo 
que se refiere a los rendimientos financieros por 4,616.9 miles de pesos, 4,616.8 miles de 
pesos se destinaron a los objetivos del programa y 0.1 miles de pesos se reintegraron a la 
Tesorería de la Federación. 

Asimismo, respecto de los recursos de la coparticipación que el Gobierno del Estado de 
Puebla le transfirió del programa Subsidios Federales para Organismos Descentralizados 
Estatales correspondientes a las participaciones federales a la universidad por 2,225,276.0 
miles de pesos, al 31 de diciembre de 2021, pagó 1,916,884.3 miles de pesos, que 
representaron el 86.1% de los recursos ministrados y, al 31 de marzo de 2022, ejerció 
2,225,276.0 miles de pesos, que representaron el 100.0%. 

En el ejercicio de los recursos, la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla infringió la 
normativa, principalmente en materia de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por realizar pagos después de la fecha de baja de los trabajadores. Las 
observaciones derivaron en acciones que se promovieron ante la instancia de control 
correspondiente. 

La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla dispone de un sistema de control interno 
para prevenir los riesgos que podrían limitar el cumplimiento de los objetivos de los 
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Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales, la 
observancia de su normativa y el manejo ordenado, eficiente y transparente de los recursos. 

La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla cumplió con sus obligaciones de 
transparencia sobre la gestión de los Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las 
Universidades Públicas Estatales del ejercicio fiscal 2021, ya que informó los programas a los 
que se destinaron los recursos; el cumplimiento de las metas correspondientes, el costo de 
nómina del personal docente, no docente, administrativo y manual, en la que se 
identificaron las distintas categorías y los tabuladores de remuneraciones por puesto, 
responsabilidad laboral y su lugar de ubicación; el desglose del gasto corriente destinado a 
su operación, los estados de situación financiera, analítico, así como el de origen y 
aplicación de los recursos públicos federales, y la información relativa a la distribución del 
apoyo financiero recibido, que incluyó el total de sus relaciones analíticas, mediante estados 
financieros dictaminados por auditor externo.  

En conclusión, la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla realizó un ejercicio de los 
Recursos del Gasto Federalizado Transferidos a las Universidades Públicas Estatales ajustado 
a la normativa. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

C.P. José Luis Bravo Mercado  Lic. Juan Carlos Hernández Durán 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos, la entidad fiscalizada remitió el oficio número CGDCF-
0528/2022, del 26 de septiembre de 2022, que se anexa a este informe, así como sus oficios 
en alcance, mediante los cuales se presenta información con el propósito de atender lo 
observado; no obstante, como resultado del análisis efectuado por la Unidad Administrativa 
Auditora a la información y documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se 
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advierte que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y 
pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 14 y 18 se 
consideran como no atendidos. 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

17 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021 

 

18 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

19 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021 

 

20 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

21 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021 

 

22 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

23 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021 

 

24 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

25 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021 

 

26 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

27 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021 

 

28 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

29 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021 

 

30 

 



 

 

 

Gasto Federalizado 

 

31 

Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 64 y 65. 

2. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Estatuto 
Orgánico de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla: artículo 101, fracciones I, 
II, IV y V. 

Dirección de Recursos Humanos, del Manual de Organización General 2018: numerales 5 
y 13. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones y Recomendaciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 


